
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la creación del Instituto de Transformación 

Energética Córdoba (I.T.E.C.) por parte de la Municipalidad de la ciudad de 

Córdoba, teniendo como objetivo impulsar el análisis de estudios y propuestas 

para apuntalar el aprovechamiento de las energías renovables, la eficacia y la 

eficiencia energética. 

Córdoba, 6 de abril de 2022.- 
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